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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA COMPAÑIA DE DESARROLLO 
BANANERO DEL ECUADOR "BANDECUA" S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de sumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
denominada COMPAÑIA DE DESARROLLO BANANERO DEL ECUADOR 

“BANDECUA” S.Á. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 29 
de agosto de 1990, ante la Notaría Décima Tercera del Cantón 
Guayaquil, doctora Norma Plaza de Garcla; ha sido aprobada 
por el señor Intendente de Compañias de Guayaquil, doctor 
Juan Trujillo Bustamante, mediante Resolución No. 90-2-1-1i- 
0003202 el 29 0r” 4 e inscrita en 

camtii. el Registro Mer 11 del Cantén Guayaquil, n el No. 9 ón Guayag co 12.271 
20 de noviembre de 1990 

Zoro GOTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor José Sobrado Pérez, 
casada, de nacionalidad costarricense, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil y en su calidad de Gerente de la 
indicada Compañia. + 

O $ AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aymenta en la suma de 3/20*000.000,00 con lo cual queda 
elevado a la suma de 35/22*000.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado en un 100% en 

rumerario. 

5, CALÍFICACION DE LA EMPRESA: De acuerdo con el régimen de 
tratamiento a los capitales extranjeros, la compañia está 
calificada como empresa extranjera. 

6. REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumente de 

Capital, se reforma el Artículo Sexto del Estatuto Social, 
el mismo que dirá: ARTICULO SEXTO: CAPITAL.- El capital 

social ae la Compañia es de VEINTIDOS MILLONES DE SUCRES 

dividido en veintidos mil acciones ordinarias y nominativas 
deun mil sucres cada una, Numeradas del cero cero uno al 
veintidos mil inclusiva. 
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